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Javier Augusto Sandoval Mojica <javier.sandoval@fiscalia.gov.co> 23 de abril de 2025, 9:47 a.m.
Para: Laura Del Pilar Ruiz Aldana <laura.ruiz@fiscalia.gov.co>

Señores
DIRECCIÓN ESPECIALIZADA CONTRA LAS ORGANIZACIONES CRIMINALES
Nivel Central 
Fiscalía General de la Nación.

 En forma atenta, esta Dirección Seccional traslada la pregunta N° 16 de la Proposición 459 de 2025 del Concejo
Distrital:

"¿Qué resultados concretos en términos de captura, judicialización y desmantelamiento efectivo de grupos criminales se
han alcanzado hasta ahora en este período de gobierno?"

Lo anterior, con el fin de remitir a este correo la respuesta correspondiente, atendiendo que por competencia la
información se encuentra en dicha dependencia.

Cordialmente,

Javier Augusto Sandoval Mojica
Dirección Seccional de Bogotá
Fiscalía General de la Nación
Avenida Calle 19 No 33-02 
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Laura Del Pilar Ruiz Aldana <laura.ruiz@fiscalia.gov.co> 23 de abril de 2025, 4:39 p.m.
Para: Javier Augusto Sandoval Mojica <javier.sandoval@fiscalia.gov.co>
CC: Olga Elena Builes Perez <olga.builes@fiscalia.gov.co>

Buenas tardes respetado Javier,

En atención a la petición del correo que antecede, me permito responder en los siguientes términos:
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16. "¿Qué resultados concretos en términos de captura, judicialización y desmantelamiento efectivo de grupos criminales
se han alcanzado hasta ahora en este período de gobierno?"

En el año 2024 se desarticularon 71 organizaciones estructurales, con una cantidad de 388 capturados por orden judicial y 48 en
flagrancia.

Así mismo, en lo corrido del año 2025 se han desarticulado 12 organizaciones estructurales, con una cantidad de 113 capturados
por orden judicial y 2 en flagrancia

Quedo atenta a cualquier inquietud.

Cordialmente,

Laura del Pilar Ruiz Aldana 
Sección de Fiscalías y Seguridad Ciudadana  
Dirección Seccional de Fiscalías de Bogotá 
Edificio Mid Point, Piso L2.
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Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprima este e-mail si no es necesario.

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo)
contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o
compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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